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U PROTKCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego que los Brea. Alcaldes 7 S«er«-

Ifcríos reciban ios números del BOLETÍN 
que eorrespondan al distrito, dispon-
dr i l l que se fije un ejemplar eu el sitio 
Al eostumbre, donde permanecerá has
ta al recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conser-
vmr los BotETiHKs coleccionados orde-
indunente para su encuadernación, 
f u deberá Verificarse cada aSo. 

88 PÜBLIC4 LOS LUNES. MIERCOLES Y VIERNES 

Se vsKeribe en la Contaduría de la Diputación provmeial, á cuatro pe-
Bfltas eineatnta eóntímoe el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, & los particulares, pagadas ¿1 solicitar la suscripción. Los 
pues da fuera de la c&píial se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en laa auscripciones de trimestre, j únicamente por la 
fraectón de peseta que resulta. Las soseripciones atrasadas se cobran 
eon aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción eon 
arreglo & la escala inserta en circular de la Comisión proTincial, publicada 
en los números de esta BOLSTÍN de techa 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Loas Juzgados municipales, sin -distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticineo céntimos de peseta. 

PARTE OFICIAL 
Prasldeneia del Consqjo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la' RE INA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin iióvédad 
en su importante salud. 

De, igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Rea! F/irai-
lia. 

(Qaceta del día 25 de Diciembre) 

ADVERTENCIA 
Aunque en el encabeza

miento de este periódico se 
•onslgna que só lo se publica 
el mismo los lunes, m i é r c o 
les y viernes, las necesidades 
del servicio exigen, por aho 
r a , se publique todos los d í a s , 
excepto los festivos. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 
limo. Si'.: Siendo varias lascon-

saltus elevadle á aste Ministerio so
bre si la inscripción en lo rontricula 
industrial jde comercio concede de
recho i sor socio do las Cámaras de 
Comercio, y si contra los acuerdos 
de estas Corporaciones se puede 
ejercer recurso do alz ida; 

S. M. el Rey (Q. D. G.). á pro
puesta de la Dirección general de 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diaposleiones de las autoridades, excepto l u qne 
seAZL ¿instaneia de parte no pobre, se insertarán oñcial-
mente; asimismo caalquiér anuncio coneerniunte al ser
vicio nacional que dimane de lal mismas; lo de ínteres 
particular preTio el pago adelantado de yeint e céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión proTincial, fecha U de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
Tiembre de dicho afio, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALBS de 20 y 22 de Diciembre Ta 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BoLsriHBS se inserta. 

Agricultura, Industria y, Comercio, 
ha tenido á bieu resolver 'con ca
rácter general, y como aclaración 
alort. 3.° del Real decreto de 21 de 
Junio de 1901, modificado por el 
art. l . 'dé i Real decreto de 13 de 
Diciembre del mismo año, que en la 
inscripción en la matricula indus
trial y de comercio y pagoda la 
contribución por el ejercicio de la 
industria por cuenta propia, con un 
año de ejercicio en la'profesión, do 
derecho á pertenecer á las Cámaras 
de Comercio, Industria y Navega
ción, siempre que el industrial sea 
español y contribuya á la respectiva 
Cámara con la cuota que su Regla
mento determine; disponiendo, ai 
propio tiempo que contra los acuer
dos de las Cámaras oficiales dé Co
mercio se puede utilizar el recurso 
de alzada ante el Ministerio de Fo
mento, en la forma y plazo que 
previene el Reglameoto de proce
dimiento administrativo de este de
partamento de 25 de Abril de 1890. 

De Real orden lo digo 4 V. I . para 
su conocimieoto y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I . muchos 
años. Madrid 16 do Diciembre de 
1907.—Besada. 
Sr. Director general de Agricultu

ra, Industria y Comercio. 
(Qacela del día 23 de Diciembre.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DEL DÍA S 
DE NOVIEMBRE DE 1907 

Presidencia del Sr. Uuslaniaate 
Abierta la sesión ú las doce de la 

mañana, con asistencia de los seño 
res Luengo, Latas, Pallarés, Diez 
Gutiérrez, Alvaiez Miranda, Alonso 

(D. Isaac), Aguado Jolis, Dueñas, 
Arguello, de Miguel Santos, Sán
chez Fuelles, Alonso (D. Mariano) 
y Diez y Diez, leída el acta de la an
terior fué aprobada. 

Se leyeron y qnedaron veinticua 
tro horas sobre la mesa varios dic
támenes de las diferentes Comisio
nes. ' 

Después de admitir la excusa dé 
asistencia á la sesión siguiente i los 
Sres. de Miguel Santos y Diez, se 
leyeron, y fueron declarados urgen
tes, un dictamen de la Comisión de 
Hacienda referente á apremios; y 
elproyectodepresupuesto para 1908, 
con unas disposiciones complemen
tarias y el voto particular del señor 
Alonso (D. Isaac), pur lo que pasa
ron á la orden del dia. 

Después de leerse y pasar á la Co 
misión de Hacienda una proposición 
para aumento de sueldo del perso
nal de la Imprenta, se tomó en con
sideración, y se declaró urgente 
otra, por la que se propone se con
ceda vivienda dentro del Palacio 
provincial al Secretaria de la Cor
poración. 

Orden del di<t 
Vista la instancia del Practicante 

del Hospicio pidiendo se le releve 
de la obligación de afeitar á los aco
gidos, y teniendo en cuenta que 
este servicio es el más importante 
que tiene que realizar, se acordó uo 
haber lugar á lo solicitado. 

En votación ordinaria se acordó 
ratificar el acuerdo de la Comisión 
provincial referente á apremios por 
Contingente. 

Se dio lectura á una moción de 
los señoras que forman la Comisión 
de Hacienda, donde se consignan 

lasdisposiciocesprcliminaros y com-
plementariasal presupuesto de 1908, 
y que se refieren: 

1. * Arsérvicio de bagajes. 
2. * A que debe inspeccionarse 

el Manicomio de Falencia, á fie de 
eliminar á los que no sean Iceos pe
ligrosos; y 

3. ° Al ingreso de enfermos en el 
Hospital, declarándose urgente, y. 
leyéndose el voto particular del se
ñor Alonso (D. (saac), que apoya, y 
en el que se pide se conserva en el 
presupuesto la partida de o.000 pe-
setaside bagajes, por ser un.servicio 
obligatorio para la proviocia. 
. Kl Sr. Argüeilo, de la Comisión, 
no acepta el voto particular, que es 
desechado en votación ordinaria. 

El Sr. Alonso (D. Mariano) apoya 
lina enmienda que suscribe con el 
Sr. Pallarés, en la que se pi-opone 
se fijen reglas para la admisión de 
dementes en el Manicomio, y admi
tida por la Comisión de Hacienda, 
pasa á formar parte del dictamen, 
que es aprobado en votación ordi
naria, y en el que se determina: 

1. ° La reducción del servicio de 
bagajes á la Guardia civil, familia y 
sus muebles, cuando el viaje no sea 
á su instancia. 

2. ° Que una Comisión de la Di
putación visite el Manicomio de Fa
lencia y vea si puede acordurs» al
guna baja en l:is estancias. 

3. ° Condiciones que han de re-
unir los que pagando alguna con
tribución, tengan derecho á un so
corro de 50 céntimos, para ayuáa 
de estancias en el Establecimiento, 
y quiénes se cotsideraD pobres; y 

4. ° Requisitos para el ingreso 
en el Hospital de Sun Antonio, al 

i 



que se giraron ¡as correspoadieotas 
visitas. 

Sale del salón el Sr. Jolis. 
Presupaesto ordinario de la 

provincia para 1908 
Dada lectura al dictamen de la 

Consisión de Hacienda, referente al 
proyecto de presupuesto para 1908, 
que ofrece un total de ingresos de 
tfl8.578 pesetas y 61 céatimos, por 
618.039'46 pesetss de gastos, con 
nn sobrante de &39 pesetas y 15 
céntimos, fué declarada urgente su 
discosióa, empezando por la totali
dad; y no habieodo ningún Sr. Di
putado qos hiciera uso de la pala
bra en contra, se procedió á discu
tirse por el presupuesto de ingresos, 
el cual fué aprobado, por co b i -
berse hacho tampoco usó de la pa
labra en contra del mismo. 

Puesto á discusión el presupues
to de gastos, fueron aprobados el 
capitulo I , importante 56.127 pese
tas, y el m . 1 .• del I I , que asciende 
á 6.999 pesetas. 

En el art. 2.° del capitulo I ! , des
pués do ¡a consignációb de 2f>0 pe
setas de gratiScsción del Oficial que 
desempeña el Negociado dé Baga
jes, seSala laComisido ia cifra de mil 
pesetas para'gastos de traslación de 
la Guardia civil y su familia por ne-
cesidndes del servicio, y de presos 
enfermos é impedidos. Abierta dis-
cusióc, se dió lectura al voto par 
ticular del Sr. Alonso (D. Isaac), en 
el qne se propone se respete para el 
servicio de bagajea la cantidad de 
4.750 pesetas, como venia figuran
do en el presupuesto actual. 

Defendido por su autor, man¡fies: 
ta que además de existir varias Rea
les órdenes que declaran obligato
rio para láe Diputaciones estes gas
tos, como se corrobora pur la ley de 
Contabilidad provincial, resultaría 
de la supresión de los mismos la 
privación de bagajes á los pobres 
enfermos que circuleo por los ca
minos de esta provincia. 

El Sr. Argüello, de h Comisión, 
COÚ testó que la Diputación cumplía, 
dentro de sus recursos, coo dedicar 
1.000 pesetas al servicio de Baga 
jes, en lúe cuales se cometía el abu
so, do auxiliar á méndigos y. vagos, 
explotando á ios pueblos, los qne no 
dejaban desatendidoel servicio,pues 
por lo geueral le hacían ra tamos 
los aldeanos. 

No conformándose el Sr. Alooso 
(D. Isaac), pidió votación nominal, 
que dió ei resultado siguiente: 

Señores que dijeron SI, aproban
do el crédito do 1.250 pesetas que 
pretexta la Comsión: Diez y Diez, 
Alonso (ü , Mariaoo), Alvarez Mi
randa, Argüello, Diez Gutiérrez, 
Dueñas, Latas, Luengo, Pallarás, 
Sánchez y Presidente. Total, 11 

Se&orts fxe dijeron NO 
Alonso (D. Isaac) y de Miguel 

Santos. Total, 2. 
Sr. Presidente: Queda autorizado 

el eré lito 'le 1.250 pesetas, y des
echado el voto particular. 

Sin discusión fueron aprobados 
los articules 4.' y 5. ' del mismo ca-
pitijlo, referentes á Blecciooes y 
Calamidades, i impartí ntes, respeo-
tivannute, 6.385 y 2.500 pesetas, 
y en la misou formi fueron autori
zados los siguientes: 

Capitulo I I I , art. 1.", «Reparación 
de Caminos», importante í>.999 pe
setas; art. 4.*, «Conservación del 
Palacio provincial!, 1.000 pesetas. 

Capítulo IV, art. 1.*, «Contribu
cionesy seguros», 1.100 pesetas; 
art. 2.', • Pensiones», 7.000 pesetas. 

Leido el art. 5.° • Deudas>, im 
portante 3.325 pesetas, y abierta 
discusión sobre el mismo, se dió lee 
turo de un voto particular del señor 
Alonso (D. Isaac), pidiendo se adi 
cionen 750 pesetas para material de 
las oficinas de la Juot i de Sanidad, 
correspondiente al'año de 1907. 

Al apoyar el votó su autor, máni-
fiasta que dicho pago era obligatorio, 
por haberlo acordado la Comisión 
provincialy ratificado la Diputación, 
que no puede volver sobre , sus 
acuerdos, y por disponerlo asi el 
árt. 53 de la ley de Sanidad de 28 de 
Noviembre de 1885 y el 16 de la 
Inetrucción de 12 de Enero' de 1904. 

El Sr. Argüello, de la-Comisión, 
le contestó manifestando que im
pugnaba el voto particular, porque 
era oficioso consignar créditos que 
no se habían pedido, aparte de que 
la Instrucción citada no considera 
obligadas á las Diputaciones & su
fragarestos gastos, á lo que contes
tó el Sr. Alooso (O. Isaac); qué' el 
art. 53 de la ley ae Sanidad les hace 
obligatorios,y que ai tomare! acuer
do K Comisión provincial, lo hizo á 
petición del Secre tarjo de la citada 
Junta de Sanidad. 

El Sr. Pallarés manifiesta que, 
ademés do estar p6ra: reformarse el 
Reglamento de Sanidad, no cocsi-
dera este servicio como provincial; 

El Sr. Alonso (D. Isaac),' nócon
formándose con la opinión de los 
señores que han hecho uso dé la 
palabra, pido votación nominal, en 
¡a que votaron en cantra del voto 
particular los Sres. Diez y Diez, Al
varez Miranda, Argüello, Diez Gu
tiérrez, Bueñas, Latas, Pallarés, de 
Miguel Saotce, Sánchez y señor 
Presidjnte. Total, 10. 

Señores que dijeron S I 
Alonso (D. Isaac), Alonso (D. Ma

riano) y Luengo. Total, 3. 
Los Sres. Argüelloy Dueñas ex 

plican su voto en el sentido de que 
la economía y minoración de gastos 
les imponía ese deber. 

Quedó, por tanto, aprobado el ar 
ticulo < Deudas >, tal como le presen
tó la Comisión. 

Sin discusión fué aprobado el Ca
pitulo V, importante 64.318 pese
tas y retáronte á lostrucción pú
blica. 

' En igual forma fueron autoriza
dos lea artículos l . ' d e l capitulo VI 
(Beneficencia), correspocdieoíe i 
«Demeutesi, que importa 40.000 
pesetas; el 2.°«Hospital», 77.024'50 
pesetas, y el art. 3,°, «Casa de Mi
sericordia», 21.419 pesetas. 

Se leyó el art. 4.* del citado ca
pítulo, referente ul Hospicio de 
León», y en el que la Comisión re
bajó 1.090 pesetas de las 3.000 con
signadas para reparaciones por el 
Director del Estableoimiento en el 
proyecto de presupuesto, aceptando 
las demás partidas,'que suman la 
cantidad de H7.3i l '80 pesetas. 

Abierta discusión se leyó el voto 
particular del Sr. Alonso (D. Isaac), 
ea el que se propone la baja da 1.362 
pesetas en el concepto de «jabón 
para el lavado de ropas», 500 en 
«botica», 1.000 en «'jamas y ropas-, 
500 en el «sueldo del Maestro He
rrero», 400 en «remuneración de: 
asilados», 2.000 en «gastos genera
les!, de las que 1.000 corresponden 
á «conservación del edificio», 500 
en «imprevistos» y 500 en la adqui
sición de tubería. Concedida la pala
bra á suaütot para def-ander el voto, 
dijo: Que comparado el número d» 
acogidos en los dos Hospicios de 
León y Astorga, resultaba aquel con 
2.000 pesetas más del; doble que 
este, siendo los asilados dei prime-
;ró 220'y166 los del segundo; que 
no encontraba justificado que el 
Maestro Herrero, sieodo el más.ajo 
derno y estando al freute dei taller 
menos reproductivo, tuviese 500 pe •• 
setas más de sueldo que los demás 
Maestros; quedos gastas de remune
ración á los asilados, los de tuberías, 
reparación del edificio é imprevistos," 
los consideraba suficientemente aten
didos con las cantidades que él fija
ba, por lo que creía debia atenderse 
el criterio de econnmia de que tan 
necesitado estaba el presupuesto.',! 

BU Sr. Diez Gutiérrez, como Di 
rector del Hospicio, manifiesta que 
ai firmar el presupuesto estudió de
tenidamente los servicios, haciendo 
todas las economías posibles, dada la 
importancia del Establecimiento, 
número de acogidos, precio de ios 
alimentos, vestuario decoroso, etc.; 
que el gasto de botica ora grande por 
auxiliar á Maternidad, que tiene un 
presupuesto reducido; que;el sueldo 
del Maestro Herrero era el que tenia al 
ser nombrado, y que lo merecía por 
sus aptitudes; que la cantidad asig
nada para reparación del edificio, 
deducidas las 1.000 pesetas que ba
ja la Comisión, eoa insuficientes 
para el objeto á que se destinao, y 
más teniendo en cuenta la época 
continuada de lluvias, y por último, 

que les gastos de tubería é impre
vistos son necesarios, teniendo ea 
cuenta la construcción del pozo ar
tesiano. 

Pedida votación soroioal, fué des
echado el voto particular por 11 vo
tos coutra 2, en la siguiente forma: 

StHores $ue dijeron NO 
Diez, Alonso (D. Mariano), Alva

rez Miranda, Argüello, Diez Gutié
rrez, Dueñas, Latas, Luengo, Sán
chez, de Miguel Santos, y Sr. Pre
sidente. Total, 11. 

SeXores fue dijeron S I 
Pallarés y Alooso (D. Isaac). "ía-

tal, 2. 

8r. Presidente: Qaeda aprobado 
el art. 4." con las cifras consigna
das, tola vez que se h i desechado 
el voto particular. 

Leido el presupuesto del Hospicio 
de Astorga, cuyos créditos importaa 
78.5R2,37 pesetas, y el de la Casa-
Cuna de Ponfjrrada, que suman. 
27.0i5'6b pesetas, fuerpn aproba
dos sin discusión, como lo fué el ar
tículo 5.°, «Oasa de Maternidad», 
por 7.0.W'aS pesetas. 

En la forma anterior, y sin discu
sión, fueron aprobados los capítu
los VII, «Cotreccíóa pública», de 
23.311 '25 pesetas; capitulo VIH, 
«Imprevistos», de 5.000 pesetas, y 
capítulo I , art. 2.", iCárreteras,» 
de 5.745 pesetas. Entra en el salón, 
el Sr.. Jolis. '"' 

Dada cuenta del capítulo X I , / 
«Obras diversas», de 970 pesetas • y 
81 céntimos, y abierta discusión,'se ' 
leyó el voto particúlar'del Sr: Alón-.', 
so (B. Isaac), en el cual ;se propone* 
se alimente el crédito hasta 2.Ü32..' 
pésetes y Si'céntimoe, con destino . 
al puente de: Alvares. . 

Defendido por su oiitór ei voto 
particular, manifiesta que la Dipu
tación acordó en 29 de Octubre de 
1906, dedicar los valores' necesarios 
hasta la terminación do dicha obr'a, 
no podiendo hasta ontónces cons
truirse, ningún otro, por lo que 
creía oportuno se debia completar 
el crédito desechado; presentó nue
vamente una enmienda para que 
el sobrante de 519'lt> pesetas que se 
espera de . la aprobación del prosu
puesto, se destine á la construcción 
del puente de Alvares. 

Ei Sr. Argüíilo dijo que no podía 
accederse á lo solicitado por el señor 
Alonso, porque el sobrante ora muy 
pequeño y pudiera resultar alguna 
diferencia al realizar el presupuesto 
durante el año. 

Pedida votación nominal, queda 
aprobado el artículo tal como la Co
misión le fijó, por 10 votos contra 4, 
en la forma siguiente: 



«SeSom ¡ue dijeron gue no i» admitiera 
el voio particular 

Diez, Alonso (D. Mariano), Uva-
tez Miranda, Argü'íUo, Diez Qutié 
rrf2, Dneüas, Latos, Sáuchez, Pa 
liarás y Aguado Jolis. Total, 10. 

Seílores que dijeron S I 
Alonso (D. Isaac), de Miguel San 

tos, Luengo y Sr. Presidente. To
tal, 4. 

Leído el capitulo X I I , importante 
24.709 pesetas, fuá aprobado sin 
discueüa, con lo qne ee terminó la 
del presupuesto, que arroja ua total 
de ingresos de 618.578*61 pesetas, 
y de gastos de 618.039 48, resultan
do un cobrante de &3S)'15 pesetas. 

El Sr. Alonso (D. Isaac) pidió que 
conste en acta que sa auturíca 4 la 
Comisión piovincial para satisfacer 
de «Imprevistos» los gastos de ma
terial de la Junta de Sanidad, á lo 
qne contestó el Sr. Presidente qne 
no era oportuno deliberar sobre este 
asnntó, procediéndose á la votución 
definitiva del presupuesto para 1908, 
que'fné nominal, y dió el resaltado 
siguieute: 

Señoree que dijeron S I -
Diez, Alonso (D. Mariano), Alva 

rez Miranda, Argüélló, Diez Gutié
rrez, Dneñas, Latas, Luengo, de Mi
guel Santos,-Jolis,. Sánchez y señor 
Presidente. Total, 12. 

Señorts que dijeron NO 
. Alonso (D. ÍBuac) y Pallarás. To
tal, 2. ' 

Sr. Presidente: Siendo; ÍO el nú
mero total de Diputados de esta pro-

'Tincia, y habiendo aprobado el pre
supuesto V i , resulta serio por mayo
ría absoluta.' 

Se dió cuenta de! repsrtiniiento 
"que pam cubtir el déficit del 'preso 
puesto se eirá sobre.los Ayunta
mientos de la provincia, importante 
575.846'62 pesetas, y sin discusión 
'fué aprobado en votación nominal 
por los Sres. Diputados asistentes, 
á ia sesión. 

Dada cuenta de la proposición de
slavada urgente, proponiendo se 
conceda caga dentro del Palacio pro
vincial al Secretario de la Corpora
ción, fué defendida por el.Sr. Luen
go, que encareció I» necesidad dé 
que el edificio esté vigilado y haya 
siempre una persono, que como el 
•Secretario, pueda resolver cualquier 
cuestión en cualquier hora, por es
tar en el local de las oficinas. 

El Sr.'PallaréBse opuso, manifes
tando que el edificio no necesitaba de 
la vigilancia del Secrebario, y que 
para el despacho de los asuntos ya 
concurria & las horas do oficina, lla
mando lo atención acarea de los ru 
moree que conian cuando vivía en 
lá casa el Secretario anterior, res
pecto ú clgnnos abnsoo, rumores que 

•conviene siempre evitar, y por últi
mo, dice, que hnbiéndose hecho 

obras para instalar oficinas en el lo
cal que sirvió de vivienda, se harían 
necesarias otras que origioarian 
gastes, de los que hay que huir. 

Después de insistir los Sres. Palla • 
rés y Luengo en sus afirmaciones, 
•e aprobó la proposición en votación 
ordinaria, con el voto en contra del 
Sr. Pallarés. 

Transcurridas las horas de sesión, 
se levanta ésta, señalando para la 
orden del día de la siguiente, Ins dic • 
támenes leídos. 

León 10 de Noviembre de 1907.— 
El Secretario, Vicente Prieto. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESOttEKU DE HACIENDA 
DB tA PROVINCIA DE IBÓN 

'ABUBCIOS 
El Sr. Arrendatario de la Recau

dación de! Contribuciones de esta 
provincia, con fecha 18 del actual, 
participa á esta Tesoretia haber 
nombrado Auxiliar, de la misma en 
el partido de Ponferrada á D. Baldo 
mero García, debiendo considerarse 
los actos ir'\ nombrado como ejercí 
dos personalmente por dicho Arren
datario de quien depende. 

Lo que sa publica en el presente 
BOLETÍN, á los efectos del art. 18 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900. 

León 21 de Diciembre de 1907.— 
B. Figuercla,' 

En los.relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y. acci-
deotul repartida en el 4.' trimes
tre del corriente' año y Ayunta-
miéntcs del partido de Murías de 
Paredes, formadas por el Arrenda
tario de la Recaudación de esta 
provincia' con .arreglo', á lo estable
cido ea el art.: 39 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, he dictado 
¡a siguiente' 

tProvidencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al 4." trimestre del corriente 
año, tos contribuyentes por rústica, 
utbaoe, iudustrial y utilidades, que 
expresa la precedente relación, en 
los dos periodos de cobranza volun
taria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFIGUI y en la localidad res 
pectiva, con arreglo á lo precep
tuado en el art. 50 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, les de
claro incursos en el recargo de pri
mer grtdOt consistente ea si 5 por 
100 sobre sos respectivas cuotas, 
qne marca el art. 47 do dicha Ins-
truccióu; en la inteligencia de que 
si, en o! término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo tjsforiclo, ee 
pas irá al apremio de segundo grado. 

Y pura que se proceiia á dar ía 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y i incoarjel procedimien

to de apremio, entréguensa los re 
cibos relacionados al encargado de 
seguir la ejecución, firmando su re
cibo el Arrendatario de la Kecaada-
ción de Contribuciones en el ejem
plar de la factura qne queda archi
vado en esta Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello, en 
León á 20 de Diciembre de 1907.— 
El Tesorero de Hacienda.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Icstrucción, se publica en el BOIB-
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

Lfón 21 de Diciembre de 1907.— 
El Tesorero de Hacienda, R. Figue 
rola. 

En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el 4.° trimestre del 
corriente afio y Ayuntamientos del 
partido de Valencia de Don Juan, 
formadas por el Arrendatario de la 
Recaudación de esta provinciá con 
arreglo á lo establecido en ol art. 39 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, he dictado la siguiente 

tProtidencia—No habiendosatis
fecho, sus cuotas correspondientes 
al 4.' trimestre, del corriente año, 
los contribuyentes por rústica, ur
bana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dns periodos de cobranza volun
taria, señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el Bo-, 
IBTÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo precep
tuado en el art. 50 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, les de 
claro indursós'en el recargo dop«'-: 
««r^riiíiív'conaistente en el 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, 
que'marca el art. 47 de dicha Ins 
truccióo; en la inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos él princi
pal debito y recargo refírido, se 
pasará a! apremio de tegundo grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y & incoar el procedimien
to de apremio, eutréguense los re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la ejecución, firmando su re
cibo el Arrendatario de la Recauda
ción de Contribuciones en el ejem
plar de la factura que queda archi
vado en esta Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello, en 
León á 20 de Diciembre de 1907 — 
El Tesorero da Hacienda.» 

Lo que en cumplimiento ele lo 
mandado en art. 52 de la referida 
lostrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFIOIAI de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 21 de Diciembre de 1907.— 
El Tesorero de Haciendo, R. Figue-
rolc. 

AYUNTA MIENTOS 

Alcaldía cotulitucional de 
Burón 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho días al 
reparto de consumos formado para 
el próximo año de 1908, á fin da 
que ios contribuyontes puedan exa
minarles y presentar las reclama-
clones que croan conveniente; pues-
pasado dicho plazo no serán admi
tidas. 

Burón 19 do Diciembre de 1907. 
—El Alcalde, Pedro Piñán. 

Alcaldía comtitucional de 
Santa Siena de Jamm 

Para oir reclamaciones, se hallen 
expuestas al público por término de 
ocho dias los repatimiantos de con
sumo? y arbitrios extraordinarios, 
formados para el año de 1908. 

Santa Elena de Jamuz 20 de Di
ciembre de 1907.—El Alcalde, Ce. 
ferino Cabañas. 

Alcaldia constitucional de 
Óabreroi del Rio . 

Formados para él año próximo de 
1908, los repartimientos de consu
mos y arbitrios éxtraordináriós, se 
hallan expuestos al público por tér. 
mino de ocho días, k fin de oir re
clamaciones. 

Cabreros del Río 20 de Diciembre 
de 1907.—El Alcalde, Donato Gar
da. • • 

Alcaldía constitucional de 
' . , ' • • ] • Matanza 

; Formado el TBpartimiento de con
sumos para"el año próximo de 1908, . 
se halla expuesto . ál público en • l»'.'. 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, para oir 
reclamaciones. 

Matanza 18 de Diciembre de 19«7, -
—Ei Alcalde, Vicente Osroia. 

Don Manuel Gutiérrez Carracedo, 
Secretario del Ayuntamiento de 
Laguna Dalga. 
Certifico: Que este Ayuntamiento 

y Junta municipal do asocibdos, en 
sesión extraordinaria del día 10 de 
Octubre último, entre otros, adoptó 
el siguiente acuerdo: 

«Visto el déficit do 3.¿35 pesetas 
y 84 céntimos que resulta en el pre
supuesto municipal ordinario que 
sa acaba de votar para el aSode 
1908, el Ayutamiento y Junta Mu
nicipal, cumpliendo con lo dispues
to ea la Real orden-circular da 3 de 
Agosto do 1878 volvió á revisar to
das y cada una de las partidos del 
citado presupuesto, sin qce !« fuera 
dable introducir economia alguna 
en el de gastos, por ser de todo 
punto indispensable los asignados 
para cubrir les atenciones á que es
tán destinados, ni tampoco aumen
tar los ingresos, por halle r?e ya 

I 

i 
'¡te 

Sfi; 

I 



aceptados en sa majot retídimiea 
to todos los ordinarios que autor.za 
Is legislación vigente. 

En sa virtud, y siendo preciso 
cubrir cao recursos extraordinarios, 
las expresadas 3.535 pesetas'; 84 
céntimos de déficit, !a Corporación 
pasó á deliberar sobre los que con 
preferencia convendría adoptar, que 
ofrecieran dicha suma y se aco
modaras mejor ¿ las circunstancias 
especiales de la localidad. 

Acordaros despoés de discutido 
ámplia y debidamente el asunto, 
proponer al Gobierno de S. U. el es 
tablecimiento de un impuesto, mó 
dico sobré la paja que se consuma 
en la localidad, en la proporción 
qné expresa la tarifa que se men 
cionarí al final, cuyo tipo de grava 

men eo excede del 2ü por 100 del 
precio medio que tiene dicha es
pecie y puede producir en ¡unto, 
según cálculo de la misma, qiie 
también se menciona en la referida 
tavifj la cantidad de 3.535 pesetas y 
81 céntimos á que asciende el déficit 
que se desea cubrir por esto medio. 

Que este acuerdo se anuncie al 
público en el BOIETIN OUCIÍL de la 
provincia por el término de quince 
días, para atender & las reclamacio
nes que puedan presentara?, según 
dispone la Real orden citada en sus 
reglas 2.* y 3. 'y la d,* de la de 27de 
Muyo de 1887, y transcurrido dicho 
plazo se remitan al Sr. Gobernador 
civil de la provincia los documentos 
que determina esta última disposi
ción. • ' "•' • -

T A R I F A Q U E S E C I T A 

ARTlOULO 

Paja. 

Unidad 

Kilogramos 

100 

Número . 
de unidades 

que ee 
calcu'an de 

consumo 

H.127«36 

Precio 
medio déla 

unidad 

Fesetaa 

Derechos 
d i lo 

unidad 

Pesetas 

O'óO 

Producto 
anual 

calculado 

Pesetas 

3.535<81 

Asimismo acordarou que por el 
Sr. Alcalde se instruya el expedien
te deque se trata, y por el condoc 
to ordinario lo remita al Excelen 
ttsitno Sr. Ministro de 1» Goberna
ción. Con lo que'se dió por termi
nada la sesión; que firman-todos los 
concurrentes,' de que certifico.— 
Pasoual deLPozo.—Ricardo de Paz. 
—Dionisio Castro.—Rafael Santa 
Mario.--Rafael Fernáidez.- Domin
go Franco.—Tomis Carbajo.—Ma

nuel Herrero.—Blas Casado.—San 
tiago Amez.—Tomás Casado. -Cán
dido Rodríguez.—Manuel Gutiérrez, 
Secretario. . 

Asi resolta del acta original & 
que me refiero. Y para su inserción 
en el BOLETÍN OPIOIAL de la provin
cia, expido la presente, que firmo y 
sello, con el visto bueno del Sr. Al 
calde, en Laguna Dalga á 16 de Di
ciembre de 1907.—Miinuel Gutié
rrez.—V.' B.": El Alcalde, Pascual 
del Pozo. 

CAPITAL DE LEON 

AIÜO 1909 M E S D E N O V I E M B R E 

Estadistica del movimiento natural de la población 

'teaiuaa de las defUnclonea 

O A T J S A . S 
Número 

de 
de [un
ciones 

1-
2. 
3 
4 
5 
B 
7. 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
31 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

34 
35 

37 

40 

Fiebre tifoidea [tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v . . . . . . . . . . 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica ( 4 ) . . . . . . . . . . . . 
Viruela (5). ¿ ; . . . . . . 
Sarampión (6) . . . . . . ' . 
EscaTlatiná' ( 7 ) . . . . . . 
Coqueluche ( 8 ) . . . . . . • . . . . . . . . 
Difteria y crup (9) . • > . . . . . . . . . . . . . . : 
Grippe (10):-. . . . " • ''• . . . . . . . • 
Cólera asiático ( 1 2 ) . . . . . . ; . : 
Cólera noetras (13).,. 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) . . . . 
Tuberculosis pulmonar ; ( í í 7 ) . . . . . . . . . . i : 
Tuberculosis de las meninges (48) : v. 
Otras tuberculosis (26, M á 3 4 ) . ; . . . . . ; . ; . . . . ' . . . . . . . . . . . 
Sífilis (36)';'. 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 4 5 ) . . . . . . . . . . . . . . 
Meningitis simple; (61).. 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79). . '. 
Bronquitis aguda (90).*. 
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonía. (93) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (874 89)92y 94á99) 
Afecciones del estómago (menos cáncer) (103, 104) . . . . . . . 
Diarrea y enteritis (dos años y más) ( 1 0 6 ) . . . . . . . . . . . . . . . 
Diarrea y enteritis (menoresde dos años) (105)... . 
Hernias, obstrucciones intestinales (108).... 
Cirrosis delhigado (112) . . . . . . ; 
Nefritis y mal de Bright (119 y 120) 
Otras enfermedades de los ríñones,de la vejiga y de sus anexos 

(121, m y 123) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

gnnitales de la mujer (127 (i 1312).... 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal(137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136y 138 á 141)... 
Debilidad coogénita y vicios de conformación (150 y 151). 
Debilidad senil (154)...: 
Suicidios (155 4 163) 
Muertes violentas (164 á 176) 
Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78, 80 á 86, 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118,124 á 126, 
133, 142 á 149, 152 y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179)... 

Total. 

13 
1 

63 

León 20 de Diciembre de 1907.—El Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

Población. 

NÚMERO DE HECHOS. 

CAPITAL DE L E O N 

ASIO 1909 M E S D E N O V I E M B R E 

Estadistica del movimiento natural de la población 

16.438 

'.'lAbsalnU.. 
, Nacimientos P). 
' Defañeibnes1 <*>., 

Matrimonios... 

Natalidad.'!")'..; 
Pwl.OOObaMlantesI Mortalidad (<>;. 

Nupcialidad... 

54 
'63 
12 

3'29 

0'73 

NÚMERO DE NACIDOS, 

J Varones..... 
) Hembras. . . . 

,29 
2b 

Legítimos... 
Ilegítimos^.'. 
Expósitos. . . 

Total; 

45 

54? 

iHnerlos.' 

Legítimos... 
Ilegítimos... 
Expósitos. . . 

Total. 

Varones 
' dembras.... 

39 
24 

Menores de ó años.. 
NÚMERO DE FALLE— De 5 y más años 

CIDOS W. 

17 
46 

En Hospitales y cas«s de salud... 
En otros Establecimientos benéficos... 

Total. 

23 
6 

29 

León 20 de Diciembre de 1907.—El Jefe da Estadística, Domingo Suárez. 

(1) No se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen ;a muertos y loa que viven menos da 

ÜAiorea. 
{2) No se inclujenlas defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Este coeficiente se redero á los nacidos Tiros. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

Imp. de la Diputación provincial 


